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RESUMEN 

 

 

El presente informe legal analiza un caso real sobre reintegro de 

remuneración y beneficios sociales (sueldo básico mensual, gratificaciones 

y CTS) demanda interpuesta por R.P.V.A contra RH ADMINISTRACIONES 

S.A.  

 

Asimismo, el presente caso se consignó bajo el expediente Nro 01216-

2019-0-2501-JP-LA-03, el mismo que fue tramitado en la Corte Superior de 

Justicia del Santa, Tercer Juzgado De Paz Letrado – Laboral, bajo los 

alcances del proceso ordinario laboral regulado en la Ley 29497.  

 

 

Los resultados revelaron que el estudio cumple con las siguientes 

características: cumplimiento de plazos, claridad de resoluciones, 

congruencia de los puntos controvertidos con la posición de las partes, 

respeto al debido proceso, la congruencia entre los medios probatorios 

admitidos y la posición de las partes con los puntos controvertidos, y la 

idoneidad de los hechos. Se concluyó, que se determinaron todas las 

características del proceso judicial en estudio. 

 

 

 

 

 

vi 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

DESCRIPCION DEL PROBLEMA 

 

El caso se centra en una demanda presentada por el señor V.A.R.P. contra 

la empresa RH Administraciones S.A., en la que solicita la devolución de 

compensaciones por participación en la pesca y primas por especialidad, 

además de los pagos relacionados (vacaciones, gratificaciones y 

compensación por tiempo de servicio, CTS en español). La demanda se 

fundamenta en el incumplimiento del convenio colectivo vigente entre 2015 

y 2017, que establece los montos y fórmulas para dichas remuneraciones. 

La disputa abarca el período comprendido entre julio de 2014 y octubre de 

2017. 

 

El demandante alega que la compañía no cumplió con realizar los pagos 

acordados en el convenio colectivo ni en el laudo arbitral, lo que afectó 

significativamente su remuneración. Por su parte, la empresa sostiene que 

cumplió con los pagos correspondientes, tanto de compensaciones como 

de primas, de acuerdo con el convenio y el laudo. 

 

Finalmente, el tribunal falló a favor del demandante, ordenando a la 

empresa abonarle un total de S/. 43,825.32 por las devoluciones 

requeridas, más los intereses legales y los costos derivados del proceso 

judicial. 
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MARCO TEORICO 

 

1. Derecho Laboral: 

El derecho del trabajo tiene el objetivo de regular las relaciones entre 

los empleadores y los trabajadores, estableciendo derechos y 

obligaciones para ambas partes. En este caso particular, se aplica 

la reciente Ley de Procedimiento Laboral (Ley N° 29497), que rige 

los procesos judiciales en materia laboral en Perú. Dicha norma 

enfatiza la importancia de la oralidad en el proceso, la carga 

probatoria, y la protección de los derechos laborales de los 

empleados, los cuales se encuentran detallados en el expediente del 

reintegro. 

 

2. Remuneración y Prerrogativas del Trabajador: 

De acuerdo con la Constitución Política del Perú, el artículo 24 

establece que "El trabajador tiene derecho a una remuneración justa 

y suficiente que le proporcione bienestar material y espiritual a él y a 

su familia". Este principio constituye un pilar fundamental en el 

presente caso, ya que el demandante alega que su remuneración 

fue insuficiente debido al incumplimiento de los acuerdos 

establecidos en el Laudo Arbitral y en el Convenio Colectivo, según 

se detalla en el expediente del reintegro. 

 

3. Negociación Colectiva 

Concepto y Fundamento: El artículo 28 de la Constitución peruana 

reconoce el derecho a la negociación colectiva, que permite a los 

sindicatos y empleadores llegar a un acuerdo sobre las condiciones 

de trabajo y la remuneración. 
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 Este proceso es fundamental para la defensa de los derechos de los 

 trabajadores y tiene como objetivo equilibrar las relaciones 

 laborales.  

 

 Los acuerdos colectivos: Los convenios colectivos son acuerdos 

 vinculantes para ambas partes y establecen las condiciones 

 laborales. En este caso, el Convenio Colectivo 2015-2017 es 

 fundamental para determinar las obligaciones de la empresa en 

 cuanto a remuneraciones y bonificaciones. 

 

4. Laudos del arbitraje 

Definición y relevancia: Un laudo arbitral es una decisión tomada 

por un tribunal arbitral cuando se resuelven conflictos laborales. El 

laudo de 17 de diciembre de 2014 establece criterios y bases para 

el cálculo de la participación en la pesca y bonificaciones, que son 

relevantes para el caso en cuestión.  

Efecto Vinculante: Los laudos arbitrales tienen carácter vinculante 

y deben ser cumplidos por todas las partes involucradas. Esto 

significa que la empresa debe cumplir con lo establecido en el laudo 

y en el convenio colectivo. 

 

5.  Calcular la participación en la pesca y las bonificaciones 

Participación en actividades de pesca: Este concepto se refiere 

al pago que recibe el trabajador en función del volumen de pesca 

capturada. El cálculo debe basarse en fórmulas establecidas en 

laudos y convenios, tomando en cuenta factores como el valor de la 

propiedad intelectual (índice de precios) y otros factores 

económicos.  
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• La bonificación: Es una compensación adicional establecida 

en el convenio colectivo para el segundo motorista. Es 

esencial que se calcule esta bonificación de acuerdo con los 

términos acordados para garantizar el derecho del trabajador 

a recibir lo que le corresponde. 

 

6. Beneficios de carácter social 

 

 Control de beneficios: Los beneficios sociales, como vacaciones, 

 gratificaciones y CTS (Compensación por tiempo de servicios), son 

 derechos laborales que deben calcularse en función de la 

 remuneración computable del trabajador. La legislación establece la 

 forma en que deben calcularse estos beneficios para garantizar que 

 el trabajador reciba lo que le corresponde. 

 

7. Intereses y gastos legales relacionados con el proceso 

 

 Intereses Legales: El Decreto Ley N° 25920 protege los derechos 

 económicos del trabajador al establecer intereses legales a partir del 

 incumplimiento hasta el pago efectivo.  

 

 El costo del proceso: Según la Nueva Ley Procesal del Trabajo, la 

 parte vencida debe pagar los costos judiciales, lo que garantiza que 

 el trabajador no tenga que pagar más por ejercer su derecho a 

 reclamar.  
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ANALISIS DEL PROBLEMA 

 

El análisis del problema el expediente Nro 01216-2019-0-2501-JP-LA-03, 

que incluye la demanda de reintegro de remuneraciones presentada por V. 

A.R.P. contra RH Administraciones S.A., busca identificar las principales 

cuestiones legales, laborales y económicas que subyacen al caso. 

 

1. La situación del problema 

V.A.R.P. solicita la devolución de las remuneraciones que no se han 

pagado adecuadamente y las bonificaciones por especialidad que se le han 

otorgado desde julio de 2014 hasta octubre de 2017. Su reclamo se basa 

en el incumplimiento de lo establecido en el Laudo Arbitral y el Convenio 

Colectivo en ese momento. 

 

2. No cumplir con los acuerdos 

La afirmación de que la empresa demandada no cumplió con las 

condiciones establecidas en el Laudo Arbitral de 2014 y en el Convenio 

Colectivo 2015-2017 es uno de los problemas centrales. Esto contiene: 

 

• Cálculo de Participación de Pesca Incorrecto: El demandante 

sostiene que la empresa calculó su participación de pesca de 

manera incorrecta, lo que resultó en pagos menores a los que le 

correspondían. 

• Bonificaciones por Especialidad: El reclamo también incluye la 

falta de pago de bonificaciones, lo que indica que no se cumplieron 

los acuerdos sobre remuneraciones adicionales por su cargo como 

segundo motorista. 
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3. Derechos y Protección Laborales 

La importancia de proteger los derechos laborales de los trabajadores se 

destaca en el caso:  

 

• Derecho a un salario justo: Según la Constitución peruana, los 

trabajadores tienen derecho a recibir una remuneración justa y 

adecuada. La situación del demandado sugiere una posible violación 

de este derecho, ya que recibió un pago "diminuto".  

• El principio de irrenunciabilidad: Los derechos laborales son 

irrenunciables, lo que significa que los trabajadores no pueden 

renunciar a los beneficios establecidos por la ley, los convenios 

colectivos o los laudos arbitrales. 

 

4. Impacto en el ámbito económico 

La economía del demandante se ve directamente afectada por la falta de 

cumplimiento de la empresa:  

 

• Problemas con el dinero: La calidad de vida del trabajador y su 

familia puede verse afectada por una reducción en la remuneración 

porque dependen de estos ingresos para sobrevivir. 

• Obligaciones de la empresa: La empresa tiene la obligación de 

cumplir con los acuerdos laborales, y no hacerlo puede resultar en 

sanciones legales y económicas, así como en daño a su reputación. 

 

5. Aspectos Procesales 

• El demandante tiene la responsabilidad de demostrar el 

incumplimiento de la empresa, mientras que la empresa debe 

demostrar que ha cumplido con sus obligaciones laborales. 
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• El tiempo y los recursos: Los trabajadores deben enfrentar sus 

problemas económicos mientras esperan na resolución, por lo que 

el tiempo que toma resolver estos conflictos puede ser un obstáculo 

para ellos. 

 

6. La respuesta de la parte demandada es la siguiente: 

 RH Administraciones S.A. niega la falta de pago al demandante y afirma 

haber cumplido con los términos del Laudo Arbitral y del Convenio 

Colectivo. La empresa sostiene que los pagos y bonificaciones por 

participación en la pesca se realizaron de acuerdo con lo acordado y que 

cualquier disminución en la cantidad recibida se debe a las características 

del trabajo y la pesca realizadas durante los períodos reclamados. 

 

7. La evidencia y el juicio del juez 

El juez determinó que, aunque la empresa había hecho algunos pagos, 

estos no fueron suficientes ni completos, por lo que los ingresos del 

demandante se vieron afectados. Se descubrió durante la revisión de las 

facturas de compra de materia prima y otros documentos pertinentes que 

el cálculo de la empresa no reflejaba los montos reales debidos por 

participación de pesca. Además, se verificó que las boletas de pago y los 

registros de asistencia no coincidían. La empresa estaba obligada a cumplir 

con los montos y las fórmulas de cálculo establecidos en el Laudo Arbitral 

y el Convenio Colectivo. El incumplimiento fue evidente al no haberse 

realizado los pagos de participación en la pesca y bonificación. 

 

8. Efectos del incumplimiento 

Los derechos laborales del demandante fueron gravemente afectados por 

el incumplimiento. En este caso, la remuneración de un trabajador 

pesquero está directamente vinculada al volumen de pesca capturada, por 
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lo que cualquier error en el cálculo tiene un impacto negativo en su 

bienestar económico. La falta de pago completo de la bonificación por 

especialidad también afectó la capacidad del demandante para recibir una 

compensación justa. 

 

9. Decisión Final 

El tribunal resolvió a favor del demandante, declarando fundada la 

demanda y ordenando a la empresa pagar un total de S/. 43,825.32 por 

concepto de reintegro de remuneraciones, bonificaciones y las incidencias 

correspondientes (vacaciones, gratificaciones y CTS), además de los 

intereses legales y los costos del proceso 

 

10. Análisis Jurídico 

• Este caso demuestra la importancia de cumplir con los acuerdos 

laborales establecidos entre las partes. El derecho laboral garantiza 

que todos los acuerdos firmados sean respetados, protegiendo al 

trabajador frente a la violación de sus derechos económicos. Es 

necesario cumplir con los convenios colectivos y laudos arbitrales, y 

si no lo hace, el empleador puede enfrentar sanciones económicas. 

• La importancia del principio de irrenunciabilidad de los derechos 

laborales, establecido en la Constitución del Perú, fue crucial en esta 

situación. Los derechos mínimos del trabajador no pueden verse 

afectados por ningún acuerdo o acción unilateral del empleador. 

 

Según el análisis, los derechos laborales deben ser respetados de acuerdo 

con la normativa y cualquier incumplimiento puede tener consecuencias 

legales y financieras graves para el empleador. 
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CONCLUSIONES 

 

1. El tribunal resolvió a favor del demandante, declarando fundada la 

demanda y ordenando a la empresa pagar un total de S/. 43,825.32 por 

concepto de reintegro de remuneraciones, bonificaciones y las incidencias 

correspondientes (vacaciones, gratificaciones y CTS), además de los 

intereses legales y los costos del proceso. 

 

2. La demanda de R.P.V.A. contra RH Administraciones S.A. por 

incumplimiento de pagos según el Laudo Arbitral de 2014 y el Convenio 

Colectivo 2015-2017 fue declarada fundada por el tribunal. 

 

3. La empresa no calculó correctamente las bonificaciones por especialidad y 

las remuneraciones por participación en la pesca, lo que afectó los ingresos 

del trabajador. 

 

4. Los derechos laborales y los beneficios sociales del demandante, como 

vacaciones, gratificaciones y CTS, fueron afectados por el incumplimiento. 

 

5. El caso reitera la protección de los derechos laborales y la obligación de las 

empresas de cumplir con los acuerdos salariales pactados. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Cumplir con los Acuerdos Laborales: Las empresas deben 

asegurarse de que los laudos arbitrales y los convenios colectivos 

firmados por los trabajadores sean respetados y aplicados 

correctamente para evitar incumplimientos que puedan resultar en 

conflictos judiciales. 

 

2. Se recomienda que las empresas revisen y corrijan sus cálculos 

salariales para asegurarse de que estén de acuerdo con las fórmulas 

establecidas en los convenios y acuerdos laborales. 

 

 

3. La empresa debe tener toda la documentación necesaria (facturas, 

planillas, registros de asistencia) para asegurarse de que los pagos 

se hagan correctamente y puedan protegerse adecuadamente en 

caso de litigios. 

 

4. Se recomienda que los empleadores y los empleados se 

comuniquen mejor sobre los derechos laborales y los pagos para 

evitar malentendidos o reclamos en el futuro. 
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